
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-00846    
 
  Téngase en cuenta que la señora LEIDY CAROLINA SANCHEZ 
GARZON en calidad de representante del menor YOUNG MILLER MUÑOZ 
SANCHEZ, hijo del causante comparece al proceso y acepta la herencia con 
beneficio de inventario. 
 
  Se reconoce personería para actuar al Dr. DIEGO ARMANDO 
AMAYA MANZANO, en los términos y para los efectos del poder presentado; 
como gestor judicial del reconocido en este asunto. 
 
  Téngase por surtido el emplazamiento respecto de las personas 
indeterminadas, sin que dentro del término oportuno se efectuara 
manifestación de algun interesado. 
 
  A efectos de continuar el trámite del proceso se fija la hora de las 
11:30 a.m., del día 05 DE JULIO del 2.022, para llevar a cabo audiencia de 
inventarios y avalúos de forma virtual. 
 
  Se advierte a la parte convocante, que para antes de la fecha 
deberá aportar el respectivo avaluó del bien inmueble reseñado en el escrito 
de la demanda actualizado al año 2.022; así como el respectivo certificado de 
tradición y libertad para verificar la situación jurídica del bien inmueble. 
      
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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